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      Foto: Internet
      México y Perú firman acuerdo de corporación bilateral y defensa del consumidor

      Laura Arreazola 
      2017-07-24 - 14:00:03
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Rafael Ochoa Morales, en funciones de Procurador Federal del Consumidor, firmó el documento, teniendo como testigos de honor a los cancilleres, Luis Videgaray, de México, y Ricardo Luna, de Perú.


        

        
      La Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección Intelectual (Indecopi), de Perú, firmaron un Memorándum de Entendimiento para intercambiar mejores prácticas y fortalecer la cooperación binacional en la defensa de los derechos de los consumidores.


La formalización del acuerdo se llevó a cabo en el contexto de la II Reunión del Consejo del Acuerdo de Asociación Estratégica (AAE), realizada en Lima, Perú, que encabezó el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray, quien también se reunió con el Presidente de aquel país, Pedro Pablo Kuczynski.


El Memorándum de Entendimiento tiene como objetivo impulsar y promover la cooperación técnica entre ambas instituciones.


Rafael Ochoa Morales, Procurador Federal del Consumidor en funciones, destacó la excelente relación que existe entre la Profeco y el Indecopi, instituciones que, por las características de las economías de ambos países, enfrentan retos similares; por ello, dijo, el intercambio de información busca generar mejores prácticas para proteger a los consumidores.


Esta es la primera vez que la Profeco y el Indecopi de Perú formalizan la suscripción de un Memorándum de Entendimiento.
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								Profeco pone en marcha 85 ferias de regreso a clases
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						CDMX   
					    07:57 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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